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Ano IV. Domingo 15 de A bri l  do 1883. Núcri. 911)

E l DEFENSOR DE ORANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

s  asís«*,
En Granada, un m e s ....................~  7 ..................... ....  . I ‘75 ptf?.
En el resto de la península y posesiones españolas del N. de
En Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ad o )........................ 6 >
En las posesiones españolas de América y 0 . de Africa, un

semostre. (Pago anticipado) . . . . ......................... 17*50 »
En el extranjero, na semestre (Pago anticipado) . . . .  20 »

D irector  y a d m in istra d o r ,

L U IS  SECO D E  L U C E N  A,

P e in a s ;  é  Im pren ta , À rs ila , 5

I M S E ] R G I _ 0 ] V E ! S ,
A nuncios.—Tarifa; 6 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cónts. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

Cabildo municipal.
B sjo  la presidencia  del Sr. Zayas, se r e u 

n ie ron  ayer los señores  Morales, Martin A d a 1 
m e ,  R o m e ra ,  R ivero N avarro , B ra n c h a t ,  
S anm artín  y Endérica .  Leída el acta del c a 
bildo an te r io r ,  fué ap robada . Sin d iscusión 
se adop taron  los siguientes:

O torgar esc r i tu ra  que  acredite  la cesión de 
parcelas  del Callejón de Matamoros á los 
p ropie tarios  colindantes, deb iéndose  cerra r  
aquel y s iendo  de cuen ta  de los referidos 
propietarios, p rév ia  la p re se r tac io n  de t í t u 
los q u e  acrediten su  prop iedad , c o n s t ru i r  un 
m u ro  de sosten im ien to .

Contestar al Coronel de Lanceros de Villa- 
viciosa, q u e  pide se arreg le  el pavim ento  de 
las E ras  de Cristo, á fin de que  pu ed a  m a 
n io b ra r  la caballería , q u e  no  le es posib le  al 
Cabildo acceder á su petic ión, porque  a q u e 
llos te rrenos  pertenecen á particu lares .

Conceder licencia: á  don José F e rn an d ez  
Perez , para  que  levante el dintel de  la p u e r 
ta de  la casa núrn . 2 del realejo; á  don Pedro  
Victoria A hum ada , para  q u e  construya  las ta 
pias de un  huerto  en la calle  de la V ic toria ;  
á don  Domingo del Sáz, para  que re c o n s t ru 
ya  los edificios n ú m ero s  63 y 65 d e  la C a r 
re ra  de Genil.

A probar los p lanos de a lineación  de  la c a 
lle del Solarillo , y los de u n  hotel q u e  p r o 
yecta c o n s t ru i r  en la m ism a  don E d u a rd o  
Moreno Moreno.

f  Acceder á  lo solicitado po r  la  J u n ta  local
de  in s trucc ión  púb lica  q u e ,  en cu m p lim ien to  
del R .  D. de  23 de  lebrero ú ltim o , p ide  se 
inc luya  en los p resupuestos  m unic ipa les  la  
p a r t ida  q u e  se ju z g u e  suficiente con destino 
á p rem ia r  á  los m a e s t ro s ,  m aestras  y padres 
pob res  q u e  se d is tingan po r  su celo, p ro c u 
ra n d o  la asistencia de lo s n iñ o s á  las escuelas.

A u to r iza r  al a lcalde para  que  abone los 
descub ier tos  que  tiene el Municipio con don 
J u a n  de  Dios Pare ja , po r  el concepto  de 
a r re n d a m ien to  de la Casa Cuarte l  de C a b a 
l le r ía .— Se levantó el cabildo.

Asamblea provincial.
R eu n ié ro n se  ayer,  bajo la  presidencia  del 

del G obernador Civil, los d ipu tados  p ro v in -  
ciaies señores  Gutiérrez, Sanz de  Santiago, 
Rosillo , Bueso, García Valdecasas, Díaz Ro- 
gés, Montes (don Lino), Egea, V illarreal,  Ve- 
lasco T rescastro , Caja, Manzano, E chevarr ía  
Gómez R uiz ,  Segura y García Moreno.— F u é  
leída y ap robada  el acta de la sesión an te r io r .

El S r.  García Moreno propuso  que  se p ro 
veyese la plaza de  médico de Beneficencia, 
v acan te  por la defunción  de ü .  F rancisco  
P a sc u a l ,  ex tendiéndose  el nom b ram ien to  á 
favor de D. M anuel R uiz  Moron. Acordóse 
así u n á n im a m e n te .

Se acordó d a r  un voto de  gracias al se ñ o r  
Gozalvez, por sus  activas gestiones cerca del 
G obierno y en el expediente  re lativo al H o s 
p ita l de San J u a n  de Dios.

A propuesta  de  don L ino  Montes, se a p r o 
ba ro n  los actos de  la P e rm anen te  que  se con
signan  en la M em oria  leída an teayer .

F u é  nom brado  regenté  de la Botica  del 
Hospita l  d e  San J u a n  de  Dios, el S r .  Corzo 
q u e  figura el p rim ero  en la p ropues ta  del 
T r ib u n a l .

Puestos al deba te  los expedientes re la tivos 
á  la carre tera  de Dilar, y á la su b as ta  del Bo
le tín  Oficial, se aprobó el in fo rm e q u e  em ite  
el Negociado en el p r im ero ,  y que  el segundo  
pase  á estudio  de la Comisión respectiva.

Leyóse una  solic itud  en la que  V iznar  p i 
de se  le concedan  1000 reales, para  a liv iar  
la  angus tio sa  s ituac ión  de  las clases j o r 
na leras  del pueblo . El Sr. L ino  Montes, d e 
c la ra  que  seria  un  mal precedente  acceder á 
la  petición: Se acuerda  o to rgar  lo3 1000 r e a 
les que  se p iden.

Se d e te rm in a  q u e  pase á la  Com isión  de 
F o m en to  el expedien te  re lativo á la ca rre tera  
de  A lhend in  á A taríe ; á  la de  Gobernación 
el referente  al servicio  de bagages en 1883 á 
81; á  la do H acienda , los p resupuestos  o rd i
narios  de la p ro v in c ia .

Se ap ru eb a  el d ic tám en q u e  em ite  el Nego
ciado en  el expedien te  q u e  se in s tru y e  sobre 
la  construcc ión  de la ca rre tera  de P u eb la  
don F a d r iq u e .

Se n o m b ra  á D. V aler iano  Castillo cajero 
de los fundos de Ins trucc ión  pr im aria ,  y q u e 
da  en te rad a  la Corporación  del n o m b ra m ie n 
to de  d o ñ a  E u s to q u ia  C aballero , como d i re c 
tora  de la Escuela  N orm al,  y de los señores 
D. Ju a n  Moreno Perez, don Francisco J .  Có- 
bos, y  don Joaqu ín  Delgado J im énez , como 
profesores aux i l ia res  de  d icho  es tab lec i
m iento .

Las escuelas de Granada.
Hé aquí el informe emitido por la Junta de Ins

trucción publica acerca del estado actual de las es
cuelas de Granada:

«Esta Junta local de Instrucción primaria, cum
pliendo con el deber de inspeccionar las escuelas pú
blicas de su inmediato cargo, lia verificado en el 
mes de Diciembre último una visita y examenes, 
continuando el conocimiento que tenia del estado 
en que se encuentran aquellos establecimientos; 
complaciéndose con los adelantos que ha visto en 
unas, del sostenimiento de la instrucción en otras y 
lamentando que en algunas haya decaido, viéndose 
precisada á tenor que molestar á I03 profesores, en 
vista de ¡a nulidad en que están sus clases, descui
dadas hasta el punto que demuestran las calificacio
nes: siendo estériles los esfuerzos que el municipio 
hace para el sostenimiento de la enseñanza de los 
niños. Así como se han hecho acreedores á toda cen
sura estos directores de la juventud, que si en ellos 
no consiste, á veces, lo que la Junta deplora, por lo 
que han de patentizar su conducta; no dejará, en el 
lleno de su justicia, de elogiar y aplau ir á los maes
tros que engrandecen e! profesorado, ejerciendo su 
ministerio en utilidad y progreso de la civilización, 
de la moral y del bien particular que puede produ
cir en las clases populares, Ja luz y conocimiento 
que les dan de sus deberes religiosos y sociales, y de 
todo lo que ha de ser la base para formar un dia 
hombres eminentes y saludables para la pátria y la 
familia. Los que se han hecho acreedores á estos 
elogios son: D Melchor Perez García, cuya escuela 
pertenece al barrio de la Magdalena, que aun cuan
do le afligían I03 padecimientos de su virtuosa con
sorte, cuya pérdida ha dejado un terrible vacío en el 
seno de la familia de ese digno profesor, presentó á 
los educandos en el mejor orden de secciones, su
mamente aleccionados é instruidos; siendo satisfac
torio el resultado y mereciendo la nota de sobresa
liente. En lista aparecen 121 niños, y la asisten
cia sube ú 90.

En la de San Andrés y San Ildefonso, fueron pre
sentes 200 alumnos, ascendiendo en matrícula á 
304, á cargo de D. José Aguilera. También 63 esta 
escuela sobresaliente, y sabido es el esmero y afa
nes de su director, entusiasta de la enseñanza délos 
niños. Suplicó le fuera librada alguna cantidad por 
cuenta del material, para construir una estantería, 
á fin de colocar la biblioteca que se le ha concedido 
por el Ministerio de Fomento, la que tiene en su 
poder encajonada.

A la del barrio de San Matías, á cuyo frente se 
halla don Manuel Martínez de Castilla, asisten 120 
escolares, habiendo 267 matriculados. La Junta es
timó buena esta escuela.

En la de párvulos, su director D. Francisco de 
Paula Diaz, ascienden los matriculados á 132, pa
sando lista 110; su estado sobresaliente.

En San Justo. D. Antonio Sánchez Ba'bi, tiene la 
clase con 71 niños de asistencia y 9ó matriculados; 
fué clasificada de sobresaliente.

La falta del profeior D. Fauitino González Parra,

que cou licencia se halla en Madrid, se hace sensible 
en la escuela de San Cecilio. Unos 30 niños, de 96 
que formaa la matrícula había presentes; y el susti
tuto, sin recursos algunos, según manifestó, no po
día atender las obligaciones indispensables de esta 
escuela La Juuta acudió al propietario para que 
pusiera remedio inmediato, y lo ha realizado, regre
sando inmediatamente que ha sido sabedor de ello; 
el establecimiento estaba en ¡a visita anterior en el 
mejor estado.

En el barrio de las Angustias, á la clase que esta 
dirigiendo D. Francisco Ruiz Urbina, concurrían 
36 niños, aunque tiene 230 matr’culados. La in s 
trucción que demostraron hizo merecer la nota de 
sobresaliente, y la Junta se complace en ver que es
te antiguo profesor, sostiene la buena fama que su
po adquirirse, debiendo procurarse los medios para 
conseguir la total concurrencia de los niños.

En la de San Gil, el maestro interino D. Francisco 
Anera Navas, mostró los resultados de su eficaz 
desempeño, pues á pesar de las visicitudes porque 
ha atravesado esta escuela con el cambio de profeso
res, tiene en matrícula 73 niños y 52 presentes. Me
reció la clasificación de buena.

Sensible es á la Junta, haber visto el pésimo es
tado en que está constituida la escuela de niños del 
barrio del Salvador, á cargo del maestro interino 
D. Baldomero Las&la é Ingoyen; tal vez el cambio 
que ha sufrido ue profesores, la falta de material, 
seguu expresa dicho maestro, * la grave enferme
dad que ha tenido, sean el motivo de la escasez de 
alumnos y de la nulidad eu que se halla, por lo que 
se ha escitado al indicado profesor, para que vea la 
manera de levantar el establecimiento á la altura 
que merece, correspondiendo ú los gastos que oca" 
siona. Efectivamente, ya ha dado parte de mayor 
ingreso y de asistencia de niños.

Alternándose con las anteriores, fueron visitadas, 
igualmente las escuelas de niñas y se obtuvo el re
sultado siguiente:

La de San Gil á cargo de doña Francisca Alvarez, 
con 52 matrículas y 37 de asistencia, se halla en ins
trucción sobresaliente, conociéndose grandes ade
lantos y el esmero de la profesora. Algunas niñas 
pronunciaron decursos propios del acto, que fueron 
aplaudidos.

La de Saa Andrés, que dirige doña Josefa Brao- 
j03, se clasificó de buena; tiene 135 niñas en matrí
cula, y había en clase 70.

En la de San Ildefonso, cuya directora es doña 
Francisca Rodríguez López, habia 90 alumnas en 
matrícula y 85 asistencias. Se clasificó de sobresa
liente, estando bien las niñas en todos los ramos; se 
repartieron premies de ropas, costeadas del mate
rial y del peculio de la profesora; hubo cánticos re
ligiosos y plegarias á la Virgen que llamaron la aten
ción de la Juuta. Los esfuerzos de la maestra, son 
dignos de elegió.

La Sra. profesora doña Nico!a?a Gordiüo Agui- 
lar, encargada en la escuela del Salvador, sostiene á 
grande altura el establecimiento; se clasifico este de 
sobresaliente. Las niñas, asisten en número de 90, 
aunque tiene 12®, y demostraron tu aptitud é ins
trucción. Es una satisfacción poder consignar que di
cha profesora, cada vez se hace mas digna del apre
cio y consideración de ¡a Juuta, por su perseveran
cia en el trabajo y I03 resultados beneficiosos que 
obtiene.

La de Santa Escolástica, su maestra doña Elena 
Galvez Vaca, tiene 100 matriculas y 114 existen
cias; obtuvo la nota de buena.

Igual calificación se hizo de la de las Angustias. Su 
directora interina es D.a María de los Dolores Medi
na; de matrícula resultan 200 niñas, y asisten 55.

En la de San Cecilio, á cargo de D.a Eugenia Espi
nosa Hernández, con 77 matrículas y 60 asistencias, 
tuvo la junta 1* complacencia de ver los adelantos 
délas educandas, siendo su mayor parte de corta 
edad, calificándose de buena esta clase.

En la Magdalena, su directora doña Emilia Eche
varría, con 84 matrículas y 36 asistencias, se sostie
ne á la altura de sobresaliente en todos los ramos.

En las festividades y vacaciones de páscua la Jun
ta, tuvo que suspender la visita.

El dia 10 de Febrero de 1883, la Junta conti
nuó la visita de escuelas y exámenes, pasando al 
barrio del Fargue, constituyéndose en el local que 
ocupa el profesor D. Vicente Bataller y jésima na 
ve, como el resto de ía casa, en donde se dá la en- 
■eñanza. En esta reducida clase, habia 24 niños, aún 
cuando la matrícula consta de 41. Fueron examina
dos. y dieroü ó conocer mucho* adelantos, por lo que 
se clasificó de buena esta escuela. Se comprende que 
este maestro, lucha con los inconvenientes délo 
impropio de aquel edificio tan pequeño, poco higié
nico y ruinoso, como con las faltas de los educando#

que no prestan constante asistencia porque so doci- 
dan á los trabajos del campo; y aún sin embargo, 
la Junta vió los fructíferos esfuerzos del profesor. 
Como años atrás consignó en su informe la Junta, 
debían aceptarse las proposiciones del maestro, de 
edificar una galería y casa apropiada, por su cuenta; 
esto habia de ser muy conveniente y hoy que rei
tera su proposición debe ayudársele á que realice su 
proyecto.

La escuela de niñas, á cargo de doña Natalia Cas- 
truche, que tiene 96 matrículas y 45 asistencias, fue 
igualmente visitada, procediéndose al exáman, dan
do un regular resultado á pesar de las enfermedades 
sufridas n aquel barrio que ha impedido por una 
larga temporada la concurrencia á la clase de las 
mencionadas niñas.
. En el dia, se continuó la visita en la escuela de 
adultos, y se encontraron asistentes 100 alumnos, 
aunque matriculados habia 140: examinados aque
llos se encontró hallarse las secciones respectiva
mente en buena instrucción, por le que a9Í se califi
có esta escuela.»

«El Defensor» en Madrid.
L a vida m adrileña.

Desde que nuestra juventud vá desdeñando los 
placeres de Terpsícore creyendo con esto adquirir 
fama de séria y formal, el arte coreográfico ha teni
do que refugiarse bajo 6u forma utilitaria en los 
bailes públicos en que parejas alquiladas ejecutan 
quadrilles más ó menos arriesgadas y como elemen
to de placer, en ciertas casas aristocráticas donde 
parejas lilliputienses se entregan á la danza desde
ñada por la adolescencia. Un ejemplar de estas fies
tas ha tenido lugar el domingo último en casa de 
los marqueses de Casa-Valencia, que reunieron en 
sus salones á todo lo más florido de la futura ge
neración, es decir á todos los que dentro de quiuco 
años se hallen próximos á cumplir los veinticinco.

Ancho campo presenta para el filósofo el exámen 
de todas c ías aptitudes incipientes entregadas, con 
la seriedad de las personas formales!) á la3 tareas de 
la buena sociedad. Para nosotros aunque no presu
mimos de filósofos nos apena más bien que nos re
gocija, ver esas cabccitas rubias y esas frentes son
rosadas esforzándes8 por imitar á las personas ma
yores, no con la expontaueidad con que lo verifican 
en sus juegos infantiles, sino con la tiesura y me
sura del que se vé bajo la mirada severa de la ma
dre ó del preceptor. * *•

Sabido es que todos los viernes tiene lugar una 
deliciosa velada musical, en casa de los condes de 
Morphy. El dueño de la casa po3ee á la perfección 
talentos musicales y literarios nada vulgares, y su 
distinguida esposa, interpreta muy bien la me
lodiosamente complicada música alemana, en cuyo 
país viera la primera luz. Nada dejan que desear es
tas fiestas á no ser su duración siempre corta para
las personas que tienea la dicha de disfrutarlas.• 7 • •

La compañía francesa del teatro de Apolo, ha te 
nido uu éxito desgraciado en lo que á su gestión 
económica se refiere. La empresa ha tenido por con
veniente no satisfacer sus compromisos y folie. Ja- 
vart y su troupe han desfilado tristemente formando 
un no grato concepto de la formalidad española, á 
la que pudieran juzgar ligeramente tomando la ex
cepción por la regla general.

Mas afortunada ln. da su mismo país, que actúa en 
el teatro de la Comedia, sigue haciendo un buen ne
gocio y atrayendo á los amateurs de la literatura 
parisieuse. *• •

La última corrida do toro3 ha sido menos que 
mediana. Rafael estuvo desgraciadísimo en la bre
ga y á la misma poco envidiable altura, Currito y 
el Gallo. Los toreros se van, pódenos decir parodian
do una célebre frase.—T.

Sueltos de miscelánea.
Juicio oral. En el que  tuvo efecto el 

dia 43, vióse u n a  causa  sobre lesiones menos 
g raves ,  inferidas por Miguel G irc ía  G raf ianá  
A ntonio  Serón G utiérrez  y Antonio Carraona 
R odríguez , hecho  o c u r r id o  en  Dilar, la m a
ñ an a  de! 23 de N oviem bre  de 1882.

C onstitu ían  el t r ib u n a l  D. José Cáceres, 
presidente  de la Sola de lo c r im ina! ,  y  los 
m agistrados D. E varis to  del R ey  y Francisco 
Alted, rep resen tando  al m in is terio  fiscal el
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doctor don Francisco J im é n e z  H erre ra ,  y  co
m o defensor el licenciado  D. M anuel S a n 
cho .

El procesado confesó se r  el a u to r  de las 
heridas ,  aduc iendo  que  antes le h ab ían  m a l 
tra tado  los ofendidos, declaración  q u e  se 
con trad ice  con la  p restada  an te r io rm en te .

El Ministerio fiscal había  calificado el h e 
cho de lesiones m enos g raves ,  de au to r  a 
García Grafion, aprec iando  la c i rcunstanc ia  
de alevosía, sin  otra agravan te ,  a tenuan te  
n i  ex im ente  y en su  consecuencia  pedia  se  le 
im p u s ie ra  cua tro  meses y un dia  de  arresto 
m ayor  por las lesiones causadas al Serón, y  
dos meses y  un dia  de igual arres to  por las 
sufr idas  por el C arm ona , con la in d em n i
zación de 27 pesetas al p r im ero  y 18 al se
gundo .

H abiéndose  procedido á  la p ru eb a  testi
fical solicitada por el S r .  F isc a l ,  presentóse 
Rafael Barrio  García, qu ien  asegu ró  que  e s 
tando  en un ió n  de  varios  carreros en la p u e r 
ta  de la A dm in is trac ión  de con su m o s  del 
pueb lo  de Dilar, el 23 de O c tub re  ú l t im o  
llegó un h o m b re  con una  b u r ra ,  el que  dió 
a lgunos  palos á la m u ía  que  g u iab a  el carro  
de  A ntonio  Serón , po r  lo fué rep ren d id o  por 
p o r  este. Pasada  com o una  hora  y estando 
d ichos ca rre ros  tom ando  un vaso de vino en 
la pu e r ta  de  la taberna , llegó dicho ho m b re ,  
á qu ien  no conocía, y acom etió  al Serón i n 
f iriéndole  u n a  herida  y dos al A ntonio  Car- 
m o n a  que in ten tó  m ediar ,  dándose  todos á 
la  fuga .

J u a n  Benitez Castillo y M anuela  Mochon, 
con firm an  lo expuesto  por el an te r io r ,  r e 
conociendo al procesado como a u to r  de  d i 
chas heridas.

No hab iendo  com parecido dos testigos m ás  
á qu ienes se les habia  citado, el T r ib u n a l  
acordó im ponerles  por su  falta el m á x im u n  
de m ulta  á que  se h a n  hecho  acreedores.

El Fiscal explanó con fácil p a la b ra  las r a 
zones en q u e  basaba su c lificacion, la cual 
rep rodu jo ;  y el defensor, a u n q u e  las p ru eb as  
dt 1 ju ic io  no  se prestaban á  g randes  r e c u r 
sos, interesó e locuen tem ente  se im pusie ra  
tan  solo á su defendido el arresto m a y o r  en  
su  grado  m edio , po r  no es t im ar  la c o n c u r 
ren c ia  de la ag ravante  que  el m in is te r io  f is
cal calificó. El acto te rm inó  á las dos y m edia.

Viajero. Ha regresado de  s u  viaje á 
F ran c ia ,  A lem ania  y A ustr ia , el inte ligente  
com erc ian te  g ran ad in o  D. Jacin to  R odriguez ,  
duefio del baza r  La Florida.

CécluBas personados. La a d m in is t r a 
ción de P rop iedades é im puestos ,  recuerda  
p o r  s e g u n d a  vez á  los a lcaldes el deber  que  
t ienen de  fo rm ar  en este mes y r e m it i r  á  la  
oficina de la m ism a ad m in is t rac ió n ,  los p a 
d rones  y listas cobra to r ias  de  los ind iv iduos  
q u e  resu lten  ser con tr ib u y en te s  al im puesto  
en  su s  localidades d u ra n te  el p róx im o  a ñ o  
económ ico de  1883 84 , á fin de que  pueda  
rem itirse  á la Dirección general antes del 45 
de Mayo, el estado del n úm ero  de  cédu las  de 
cada clase q u e  se necesit n.

Vestido. El Sr. D. A ndrés  de Urizar, 
h a  regalado un magnífico vestido de  seda y 
oro á la Virgen del Rosario, q u e  se venera  en 
Sorv ilan . El m u n ic ip io  ha  acordado  un voto 
de g rac ias  á dicho señor.

Rfioviiniento de población. El resú 
m en  del m ov im ien to  d e  población en  la p ro 
v incia  de G ranada desde el 26 de F eb re ro ú l t i -  
m o  al 4.° de de A bril ac tual ofrece un r e s u l 
tado favorable, pues  m ien tras  los n a c im ie n 
tos alcanzan la cifra de 4073, las defunciones 
solo llegan á  928 , re su ltando  un  exceso de 
población  de 45 ind iv iduos .

Las enferm edades q u e  m ás p re d o m in a ro n  
en el referido período de  t iem po, fueron  las 
agudas  de los órganos resp ira to r ios  q u e  o c a 
s ionaron  135 víctimas; la d ia rrea ,  q u e  p ro 
du jo  50 defunciones; la disentería , 50; el s a 
ram pión ,  49; la v iruela , 33 ; la  d ifteria  y 
c ru p .  28. S íguense, en órden  á su s  extragos 
de m orta lidad , la apoplegia, q u e  ocasionó 23 
defunciones; la f ieb repuerpuera l ,  48; e l  cóle
ra  in fan til ,  18; la tisis, 12; la coque luche , 12; 
el tifus abdom ina l ,  9; el tifus ex an tem ático ,
9; la escar la t ina ,  6; el reum atism o ar ticu la r  
ag u d o ,  6; la fiebre palúdica ,K ; y  el cólera, 1.
De otras enferm edades iníeciosas m u r ie ro n

21 ind iv iduos; 436 de las no infecciosas; 9 
po r  accidente; 5 por hom icidio  y  2 po r  s u i 
cidio.

Juventud católica. Esta noche  á las 
7 co n t in u a rá  sus  conferencias el académ ico 
S r .  López Moreno.

Baile. Esna  noche, la sociedad Las Fe
licias, ofrece un baile á  su s  socios.

Jim ia provincial! de Pósitos. Et
jueves  celebra  sesión ex trao rd in a r ia ,  p o s e 
s ionándose  de su cargo el Sr. García Moreno. 
T am bién  se tra tarán  otros a sun tos  a d m in i s 
tra tivos.

minas. E n el Boletín se p u b l ica rá  la 
relacisn oficial de las operaciones facu lta t i
vas que  ha  de practicar este mes y el p r ó x i 
m o el cuerpo  de Ingenieros de  m in as  de la 
provincia .

Sorteo para Ultramar. En el sorteo 
verificado ayer  correspondió  fo rm ar p a r te  de 
aquel e jérc ino  á 6  qu in to s  de esta provincia , 

Comisión de fiestas. P a ra  ayer fué 
eonvocada esta Comisión y  los rep resen tan tes  
de la prensa ;  pero no pudo  tene r  efecto la 
ju n ta  y  se  c i ta rá  de nuevo  p a r r  el m iércoles 
p róx im o .

Vacante.' Hállase vacante  la Secretaría  
del A yu n tam ien to  de Gualchos.

La administración en los pueblos.
E n  Laborcillas  se procede á rectificar los am i 
l la ram ien tos ;  en N igüelas están te rm inados  y 
en  Jay en a  se  ha  resuelto establecer un  reca r
go so b re  c o n su m o s  para  c u b r i r  el déficit del 
p re su p u es to  ord inar io .

Exposieion de plantas y  flores. El 
v iernes  se re u n ió  la j u n t a  in s ta lado ra  de  la 
exposición, aco rdándose  el p lan  de  trabajos  
p repara to r io s .

Juzgados. El de  Guadix  l lam a á  M a
nuel S ierra  y consorte ,  y áMiguel S e r ran o ;  el 
de Orgiva á D. V ictoriano Santiago Olvera  y 
el del Sagrario  á José Picó y Molins.

Población penal. Hoy ingresan  a lg u 
nos  sen tenciados á  diferentes penas ,  en el 
p resid io  de Granada.

La guardia eivil. La de O rgiva ha 
detenido á  seis h o m b res  po r  carboneo  no 
au torizado .

Atentado. La g uard ia  c iv i l  de Baza ha 
detenido á dos vecinos de Caniles po r  haber  
atentado contra  el correo de Baza á P u rc h e n a .

El penal de Granada. Según  El Fia - 
rio, nu es tro  e s t im ad o  coleaa, la  D iputación 
ha  n o m b rad o  al S r .  B ueso para  q u e  en unión 
del S r.  G utiérrez , reconozcan  el penal y o r 
denen  obras  de b lan q u eo  y  san eam ien to  del 
edificio.— Falta  hace q u e  esto se lleve á efec
to.— La com is ión  p rac t icará  h o y  su  c o m e 
tido .

Las exposiciones próximas. Muy
pro n to  co m en za rán  las obras  de insta lación 
de las exposiciones en el A y u n ta m ie n to  y en 
Sto. Domingo, cu y o  magnífico pa tio  se c o n 
ver t irá  en bello j a r d ín .— El palacio de Cárlos 
V. está p reparado  ya, á  falta de m u y  pocos 
detalles para  la insla lacion de  la exposición 
de p lantas y flores, g racias á la Comisión de 
m o n u m e n to s  históricos que  acordó las obras 
de  reparación  y del señ o r  Contreras q u e  ha 
dem ostrado  su  celo é in terés  por el bu en  é x i 
to  del p royecto .

Las m edallas , q u e  se rán  magníficas están 
acu ñ án d o se  en  la Casa de la Moneda y se  han 
d ir ig ido  m u l t i tu d  de inv itac iones á  i n d u s 
tria les , ag r icu lto res  y  a r t is tas .

La Comisión de la  exposición de arte  r e 
trospectiva h a  p ro cu rad o  dotar  de seguros 
m edios de t ra spo r te ,  á las dos in te ligentes 
cuad r i l lsa  de o b re ros  q u e  han de  ocuparse  
en  la  traslación de los objetos q u í  f igurarán  
en  la exposic ión .

Sucesos de la capital. P o r  in fe r ir  á 
otro contusiones fué detenido un su je to .

U n  b o rracho  se  cayó, h ir iéndose  la c a ra ,  
en  la calle de la D uquesa .

E n  una  casa de  la calle del Clavel p r o 
m ovióse rey e r ta  en tre  dos in d iv id u o s ,  h a 
ciéndose  un o  á otro un d isparo , cuya  bala  
quedó  c lavada en  la  puer ta .  Los reñ id o re s  
fugáronse, pero han sido cap tu rados .

P o r  vago fué detenido un ho m b re ;  por 
em briaguez ,  10, y  por in te rceptar  la via p ú 
blica , en  el m ercado.

A yer tarde , en el cam ino  de Jaén, r iñeron

dos ho m b res  reau ltando  uno herido de g r a 
vedad en el v ientre , El padre  del herido d is 
paró al agresor una  pistola, pero este re su ltó  
ileso, siendo conducidos los dos á la cárce l y 
el h e r ido  al hospit al.

Orden publico. El jéfe del cuerpo  Sr. 
Ceña, ha  d ispuesto  que  d u ran te  la noche, á 

¡ m ás de las rondas  volantes, perm anezca  una  
• pare ja  desde la una  de la m a d ru g a d a  á las 

c inco en la Plaza Nueva, Arco de E lv ira ,  
Placeta del Realejo y C am pillo .

Merece elogio esta d isposic ión .
Regalo. El entregado  el jueves  en el 

teatro  al d is t in g u id o  barítono  Pablo Lherie, 
p rocede de M adrid y ha  sido rem itido  á  una 
persona de G ranada  al efecto.

Tiro d© pichones. Mañana se efec
tu a rá  en los Llanos de A rm illa  á las 2  de la 
ta rde , la tercera  t i rada  del mes a c tu a l ,  j u 
gándose 150 p ichones.  •

Un incidente  desagradable, pero sin  c o n 
secuencias ocurr ió  la tardo an te r io r .  T i rá 
base la segunda  p ina  y tocaba en tu rn o  al 
señ o r  S anm artín ,  cu an d o  en el m om ento  
de hacer el d isparo  sin tióse  u n a  d e to n a 
ción ex traña: era  que  al t i r a r  para  es tre 
n a r  u n a  escopeta , fuego c e n t ra l ,  ca lib re  
12, hab ían  reven tado  los dos cañones ,  cuyos 
pedazos saltaron  po r  c im a de la t ienda  de 
c am p añ a ,  s in  q u e  com o antes  d i j im o s ,  p r o 
du je ra  más q u e  el susto  consiguien te  á  las 
seño ras  q u e  asistieron á la fiesta, y  al señ o r  
S an m ar t ín  u n a  pequeña  con tus ión  en u n  de
do de la m ano  izqu ie rda , de la cual fu é  c u 
rado  in m ed ia tam en te  por el médico D. Pedro  
R ub io ,  que  por casualidad  se hallaba  a ll í .

Lo celebraremos. Dice n u e s tro  e s t i 
m ado colega La Lealtad:

«Ayer o ím os asegu rar  en un c írcu lo  de 
personas respetables, que  m uy  en b reve  será  
n o m b rad o  D irector general de In s tru cc ió n  
P úb lica  nues tro  i lus tre  paisano el l im o ,  se
ñ o r  D. Nicolás d e  Paso, pasando el S. R iañ o  
al Consejo de Estado.»

En el Ateneo. A la in a u g u ra c ió n  de 
los trabajos  de  la sección de c iencias m o r a 
les y  políticas asistió num eroso  c o n c u rso  —  
El o rador  Sr. Martos de la F u en te ,  p ro b ó  la 
im portanc ia  de  las c iencias  morales y p o l í t i 
cas, cuyo fundam ento  es la filosofía, y  t e r 
m inó  haciendo una  clasificación del derecho  
y es tud iando  som eram en te  las p r in c ip a le s  
escuelas que  han d iscu tido  el te m a  q u e  ha 
de s.er objelo de debate en las sesiones p ró x i
mas: la prescripción ante el derecho natural. 
— El lunes hablará  el Sr. Rossi,  y t ienen  p e 
d id a  la pa labra  los Sres. M artin V ázquez , 
Pavés y  López F Cabezas.

Subasta. El Boletín pub lica rá  m a ñ a n a  
lo  s iguiente: «La Ju n ta  económ ica del h o s p i 
tal m il i ta r  de esta capital,  convoca á los que  
q u ie ran  to m ar  parte en la 2.* subas ta  q u e  se 
ce leb ra rá  por la expresada Ju n ta ,  en la di 
reccion del referido es tab lec im ien to ,  el dia 
21 de  Mayo p róx im o . Los objetos q u e  han 
d e  ad qu ir irse  son  los s iguientes: 43  cabeza 
les á 1 peseta uno; 16 cub re  cam as  á 4*50 
id.; 44  fundas de cabezal á 1 ‘25 id.; 21 m a n 
tas  á 14 id.; 65 sábanas  á 6  id.; 35  telas de 
co lchón á 7 ‘50 id .; 27 id. de jergón á  7 id .;
63 cam isas  á 5  id .; 2  capotes á  27*50 id . ;  31 
se rv il le tas  á 1 id .;  10 tohallas á 1 ‘50 id . ,  y 
3  delan ta les  á 1 id.»

La cuestión <le ’subsistencia. E n
c u a tro  dias ha decom isado por falta de peso, 
vend iéndose  á  precio reducido, m as de  1000 
hogazas,  el Sr. Alcalde, aco m p añ ad o  del s e 
ño r  Morales F e rnandez  y  de otros in d iv id u o s  
del A y u n ta m ie n to .— Ayer, se decom isa ron  
49 cuarti l los  de  leche y v ar ias  pesas y m e 
d id as .

C ontinúan  vend iéndose  panes ba ra to s  en  
las taqu il la s  m un ic ipa les  y  se ejerce in s p e c 
ción sobre  las ca rnes  y pescados.

Seria m u y  conven ien te  que  cada  ten ien te  
alcalde se enca rga ra  de ejercer u n a  de ten id a  
v ig i lanc ia  en  su  d is tr i to  en c u a n to  a este 
a su n to  se refiere.

Eleeclones municipales. La Gaceta 
pub lica  un decreto d ispon iendo  q u e  las e lec
c iones o rd in a r ia s  para la renovación  b ie n a l  
d é l o s  A yun tam ien tos ,  p rescr i ta  po r  el a r t í 
culo 45 de la ley m unic ipa l  v igente , se efec - 
túen  en la P en ín su la  é i s la s  B aleares  en  los

d ias 3, 4, 5  y 6 de Mayo próx im o, y en las 
islas C anarias  en  los d ias 1 2 , 1 3 , 1 4  y  15 del 
m ism o mes.

Al decreto s igue , d ir ig ida  á los goberna
dores, u n a  c i rc u la r  cuyo preám bulo  es el de 
s iem pre , y se reduce á exigir  que  las elec
ciones se hagan con sinceridad  é indepen
dencia. ¡Qué escarn io! ¡Com o se burlan de 
este pobre  y pac ienzudo país sus  gobernan
tes!

La parte  d isp os i t iva  d? la mencionada cir
cu la r ,  es como s igue:

« l .°  Que recuerde  V. S. á los Alcaldes la 
re sponsab il idad  que  les im pone  el art. 31 de 
la ley electoral de 20 de Agosto de 1880, ex
c itándoles á q u e  en el presente mes queden 
p u n tu a lm e n te  en tregadas á todos los electo
res las cédu las  ta lonar ias ,  y exprese también 
á  los p residentes  de las m esas electorales 
q u e  faciliten las cédulas  duplicadas en los 
casos y con las form alidades que determina 
el a r t .  3 4  de la m ism a ley.

2 .  * Q ue en la m itad  de los Ayuntamien
tos que  deben  renovarse  han  de compren
derse, ad e m á s  de los concejales más anti
guos , las vacan tes  que  po r  cua lqu ie r  otro 
concepto  legal hayan  ocu rr ido  desde las elec
c iones o rd in a r ia s  de 1881, según el art. 45 
de la l e y  m u n ic ip a l ,  s iem pre  que  con a r re 
glo á lo d ispuesto  en el art. 46 no se haya 
efectuado elección parc ia l ,  y teniendo en e s 
te caso m u y  p resen te  lo prevenido en el ar
t ícu lo  48.

3 .  ° No se in c lu irán  en la renovación los 
cargos de los concejales suspensos á quienes 
no toque el tu rn o  de salida, los cuales no 
pueden  considerarse  vacantes hasta que en 
este sen tido  recaiga resolución definitiva en 
los expedientes respectivos.

4 .  ° En aquellas m unic ipalidades en las 
cuales , po r  consecuenc ia  de h ab e r  aum enta
do el n ú m ero  de residentes , se aum ente  tam
bién el de conceja les ,se  en tenderá  que la m i
tad  de estos, para  los efectos del artículo 45 
d e  la ley m u n ic ipa l ,  ha  de deduc irse  de los 
q u e  en la ac tua lidad  func ionan , s iem p .e  que 
in te rp re tado  así el m ención  id o  artículo no 
dé  por resu ltado  p ro rogar  el cargo de conce
jal por m ás de cua tro  años.

5 .  ° Si en la ú lt im a  renovación  d é lo s  Ayun
tam ien tos  hub ie ran  sido elegidos alguno ó al
gunos  concejales para  c u b r i r  vac ntes oca
sionadas  po r  defunción , renunc ia  justificada 
ú otras causas  análogas no co m p ren d id as  en 
a prescripción  del art .  45, y  si p o r  conce- 

cuencia  de estos hechos no fuera  pos ble de
s ig n a r  los concejales q u e  deben cesar esle 
año , SQ procederá  para  dete rm inarlos ,  á so r
teo en tre  los elegidos en el colegio ó sección, 
que  por v i r tu d  de  las m encionadas causas 
eligiera en 1881 m ayor n ú m ero  de conceja
les.»

Real órden. P o r  el Ministerio de la 
G uerra  se h a  d ictado u n a  real órden, dispo
n iendo  qu ed e  modificado el art. 17 del regla
m ento  de  la re se rva  de  in fan te r ía ,  aprobado 
en 10 de F eb re ro  de 1878, en el sentido de 
q u e  los coroneles jefes de brigada  de reserva 
pasen una  sola revista  an u a l  á sus  respecti
vos batallones, en vez de las dos que dicho 
artíeu lo  d e te rm in ab a ,  y que  aquella  se veri
fique en el mes de O ctubre  de cada año, por 
se r  la época más apropósito  para  el efecto.

Ferrocarril. Según leemos en EtlFia- 
rio de Almería, aque lla  Diputación ha  acor
dado g a ran tiza r  al q u e  sea concesionario del 
ferrocarril  de  L inares  á A lm ería ,  un interés 
del 6 por 100 al capital que  em plee, por t é r 
m ino  de 10 años, con tados  deede el dia en 
que  se in a u g u re  ofic ia lm ente  á  la explota
ción toda la línea. El capital garantizado y 
q u e  se su p o n e  in v e r t id o  se fija en 60 millo
nes de pesetas, e s t im ándose  producto l íq u i
do el 55 po r  100 del p roducto  bru to .

Los a r t ícu los  5.° y 6.° del acuerdo dicen 
así:

«5.* La Diputación de A lm ería  abonará 
el 37 c in c u e n ta  por c iento  del déficit que en 
cada año  resu l te  para  q u e  el cap ita l  inver
tido ob tenga el 6 por 100 de interés. Igual
m ente  se obliga á satisfacer la diferencia que 
resulte  desde la cantidad  de 10 millones que 
Granada garantiza  hasta lo que  im porte  el 
25 por 100 del déficit q u e  á la m ism a le co
r responde .
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6.° En el caso de que  la línea dé un p ro 
ducto  liqu ido  de rnás ríe un  6 por 100 en 
cu a lq u ie ra  de  los 10 años de la garan tía , la 
D iputación  p rovincia l  tendrá  derecho al 
tre in ta  y siete c incuen ta  por ciento del s o 
b ran te ,  y á  m ás al re in tegro  de  la diferencia 
que  h u b ie ra  abonado  por cuen ta  de la p r o 
v incia  de G ranada con arreglo  al artículo  a n 
te rior  y  con preferencia  á  esta hasta que  se 
cob re  la can tidad  que  se haya abonado ó 
tenga q u e  abonar.»

Declaración. La Gaceta publica  u n a  
real órden declarando de carácter general la 
obligación que  tienen los no tarios  de e x h i 
b i r  su s  protocolos á los inspectores del 
t im b ie .

Las fiestas del Corpus. Los señores  
Rodriguez  de Palacios, dueños  de la m a g n í
fica casería de Vélez, y los arrenda tar ios  se
ñores  R u b io  y  Creus, han concedido a u to r i 
zación para que  los toros q u e  han de c o r r e r 
se el C órpus pasten en aque lla  finca q u e  r e ú 
ne  excelentes cond ic iones bajo  todos c o n 
ceptos.

Se h a  so lic itado perm iso  para  que  d u r a n 
te las fiestas se expongan  en la Capilla Real 
todos los objetos históricos y  artísticos que  
en  ella existen.

Los periódicos de A ndalucía  recibidos 
anoche , dan cuen ta  de los preparativos que  
se hacen en n u es tra  c iudad , para  la exposi
c ión de  arte  retrospectivo.

Opera. La función de esta es la ú l t im a  
de las cinco por q u e  se ha  contra tado  á la 
cé lebre  tiple, señorita  Donadío. Se can ta rá  
El Barbero y  u n a  canción anda luza , que , 
según  dicen los carte les  es preciosa.

Podem os a n u n c ia r  q u e  efectivamente se 
ab re  un  nuevo  abono por ocho funciones. 
Parece  que  los precios serán  m u y  reducidos.
P A f T I T R  ír e» En la Imprenta de este pe- 
E nádico, calle del Aguila, nú
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por la 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Teatro Isabel la Católica.
Beneficio de Alaría Mantilla.

La concu rrenc ia ,  a u n q u e  d is tingu ida  é in 
teligente, e ra  anoche escasa; es verdad  que  
el t iem po no favorecía nada y que  el A y u n 
tam ien to ,  con tando  con la luna ,  nos había  
dejado á o scuras ,  hasta  el pun to  de no  e n 
con tra rse  las calles y  ni por consiguien te  las 
casas. Nuestro bu en  A yun tam ien to  tiene fa 
m osas ocurrenc ias ,  que  no son para  tra tadas 
aquí.

El p ro g ram a  de la fiesta era por d em ás 
escogido.

E n  el acto l . °  de Lucrecia Borgia, María 
Mantilla ob tuvo  una ovación en el allegro de • 
la cavatina , c u y a  melodía  está ado rnada  con 
d if íc iles  floreos. La d is tinguida  artis ta  cantó 
de prodigioso m odo , y el público  quiso  e s 
cuchar lo  u n a  vez más para  prodigarle  sus  
aplausos. Repitióse el allegro en tre  m anifes
tac iones  de i'fectuoso e n tu s ia sm o .— En el 
d ú o  de Qli Ugonotli, María in terpre ta  de un 
m odo adm irab le  la trágica situación de la 
m u je r  que  am a y  no qu ie re  q u e  el ídolo de 
su  corazón sea v íc tim a de su valor ante el 
puña l  de los par t idarios  frenéticos de una  
idea religiosa. Cantó el dúo  con pasión y c o 
m o actr iz  estuvo in sp irad a .— El acto tercero 
de Otello, ya lo d ije  en o tra  ocasión, es la 
obra  en q u e  María raya á m ás a l tu ra .  Ella, 
lo dice; hace un acto con más fe que  otras 
ob ras ,  po rque  en Desdém ona adm ira  la más 
pasm osa creación del génio  del inm orta l  
S ckaspeare .  Como can tan te  y com o actriz , 
María consigue  en tu s ia rm a r  al público  que 
la  e scucha  y la observa sus  detalles e s c é n i 
cos de gran  valor; sus  gestos y sus  a d e m a 
nes .  Consiguió jus tos  y ca lu rosos  ap lausos y 
m u y  seña ladas  p ruebas  de las s im patías  que 
en los g ranad inos  h a  hecho nacer con su  ta 
len to  y su m érito .

A  mas de los m u ch o s  bouquets e legantísi
m o s  que  desde  uno  de los pateos de prosee 
nio a rro ja ron  unas dam as á  la escena, la dis  - 
t in g u id a  a rtis ta  española  fué obsequiada  con 
u n a  magnífica  c o ro n a d o  pla ta  con elegantes 
lazos b lanco-y  oro; un lazo de  plata u n e  las 
dos ram as  de laurel que  form an la corona, y j 
en ellos hay una  inscripción que  dic°: A la ¡ 
eminente artista Srta D k Alaria Mantilla en I 
su beneficio La Empresa de Granada. 14 de ; 
Abril de 1883: la corona está colocada so b re  
u n  a lm o h ad ó n  de  terciopelo y  oro; adem ás 
esta m ism a  em p resa  dedicóle  un  ram ille te  !

colosal, en  form a de  pedestal que  susten ta  
un  bouquel — Dos elegantís im os ram os del 
l im o . S i \  D. L ino  del V illar .— Una preciosa 
cestita de flore-), ado rnuda  con cintas de s e 
da, colores nacionales , de la jóven y  ap lau 
dida artis ta  G em ina B ellinc ioni.— Una l in 
d ís im a caja  para guan tes ,  de pelusse y ado r
nos de  b ro n ce ,  d e « »  admirador.— Dos bellos 
cojines para  g u a rd a r  y peí fu m a r  g u an te s ,  de 
un esquis ito  gusto ,  de  D. E n r iq u e  Nuñez de 
P rado  — Un gran  ram ille te  de los Sres. T am  • 
berlick  y Rodrigo , y otro del tenor Napoleón 
Gnone.

Los profesores de la o rques ta  tenían p ro 
yectado darle  u n a  se rena ta  después de t e r 
m inada  la función . La l luv ia  im pidió  llevar 
á cabo el proyecto. La artis ta  obsequió á los 
profesores con fiambres, pastas, dulces, v i
nos y c igarros ,  se rv ido  todo ello con m ucho 
gusto  en  la fonda de E uropa .

Tam berlick  com partió  con María los e n tu 
siastas ap lausos  del público  En Lucrezia el 
racconto; en Ugonotli, el dúo, y  en Otello el 
dúo final, son para  el g ran  artis ta  tres de las 
m ás adm irab les  páginas  de su  h istoria , por 
d em ás gloriosa.

Concha M antilla , Lherie  y  V erdini,  co ad 
y u varon  ace r tadam ente  al buen  éxito de la 
rep resen tac ión , asi com o los coros y la o r 
ques ta .

P o r  si nun parecen  pocas las s im patías 
de  María Mantilla con los g ran ad in o s ,  sepan 
que  los magníficos ram ille tes  que  anoche 
la rega la ron  han  ido hoy á ad o rn ar  la ca 
p illa  de la A ugusta  P a trona  de G ran ad a .—  
E lla  lo dijo  en d ec re to ;  pero yo divulgo lo 
que  o í .— V.

Comunicado.
Sr. Director de E l Defensor de Granada.

Salobreña 13 de Abril de 1883,
Muy Sr. mió: En el periódico La Lealtad pertene

ciente al 10 del actual, columna 4.* de la sección de 
noticias, he leído un suelto en el que se llama la 
atención, calificando de abuso la subasta de arrien
do de los consumos practicada por este Ayunta- 
minnto en el año anterior por término de tres años, 
é imputando al alcalde señor Suarez, falta de respe
to ala ley, habiendo obrado en este caso fundado 
solo ea su omnímoda autoridad, lo que ba motivado 
una exposición de quejas de un vecinojde este pueblo 
al señor Delegado ue Hacienda.

Como dicho suelto no tiene otro objeto que el de 
ajar los actos administrativos de dicho alcalde por 
miras políticas ó tal vez de interés particular por 
parte de la persona que haya facilitado los datos al 
autor del indicado suelto, me permito hacer presen
te para que consta al citado periódico, que por más 
que le merezca gran crédito la persona que le haya 
informado, en la presente ocasión no lo ha heeho 
con datos verídicos, sin duda por interés propio más 
que por el común que tal vez desaonorerá.

La subasta que por dicho periódico se califica de 
abnsiva, fué acordada por este Ayuntamiento como 
subrogado en los derechos de la Hacienda, en uso 
de las facultades que le confiere el art. 259 de la 
Instrucción vigente y resolución de la Dirección ge
neral de impuestos de 6 de Junio de 1879, sin que 
en ella pudiera inmiscuirse el alcalde, puesto que, 
como tal, ninguna atribución le concede la ley dí 
ménos ha pretendido jamás invadir los actos que 
pertenecen al ayuntamiento.

Dicha subasta hállase aprobada por la adminis
tración de propiedades é impuestos de la Provincia 
en »cuerdo de 29 de Junio último por hallarse arre* 
g ada á la Instrucción vigente de consumos, y de 
extrañar es, que periódicos íau ilustrados como La 
Lealtad, por dichos de personas que a la apariencia 
le merezcan gran crédito, califiquen de abuso actos 
que están dentro de la ley, y tienen toda la sanción 
que la misma exige.

Ruego áV .S r. Director me dispense el obsequio 
de dar publicidad á esta carta en su ilustrado perió
dico para que el público vea lo injusto de la acusa
ción que por el indicado suelto se h ce á este Alcal
de, así como para que penetrado el periódico La 
Lealtad de la inexactitud de los informen que le im
pulsaron á publicar dicho suelto rectifique su opi- j 
nion y coloque el asunto ea el crisol de la Justicia 
de que tanto blasona el indicado periódico. Do usted ■ 
afectísimo y s. s. q b. s. m., Julio Martin.

Cartera oficial.
Fondo* municipales de Granada. Eesúmen 

del Estado demostrativo de los Ingresos y Salidas, 
habidas en el fondo Municipal, durante el tercer tri
mestre del año económico de 1882 á 83.

Comparación.
Peta. es.

Importan le3 Ingresos. . . . 215 798 92.
Id. las Salidas................. 215.351‘30.
Existencia para el 4.° trimestre. 447‘62.

Granada 6 de Abril de 1883.—M. de Z. y M.
Fíalas. Las señaladas para el dia 16 por la Au

diencia de este territorio, son las que siguen:
Sala de lo Criminal. 1.* Sección.—Granada, 

Francisco Beltranilla, lesiones, (juicio oral).—2.* 
Seceion.—Iznalloz, Felipe Contreras, homicidio,— 
Id., José Martin, robo.—Yera, Antonio José Expó
sito. homicidio.—Málaga, Francisco Franqueio, le
siones.—Id., Vicente Sánchez y otro, homicidio.— 
3 /  Sección.—Baza, José Antonio Marios, homicidio. 
—Granada, Francisco Rebollo, lesiones.—Id., Anto
nio Martin, id.—Marbella, José Alvarez, hurto.

A lh ó n d lg a  d e  granos. P recios y balance del 
thigo.= Existencia: Sobrante de anteayer, 476 fane
gas; entrada da ayer, 631. Total existencia de ayer, 
1107.= Venta: A 17 pts. 00 cent, la fanega, 19 fane- 
gns.—A 17 pts. 50 ets. la id., 86 id.—A 17 pets. 75

ets. la id.. 70 id.—A 18 pets. 50 cts. la id., 6*.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 118 id.—A 19 pets. 00 cts. la 
id., 65 id.—Total vendido, 419 fanegas.—Baiane«: 
Existencia, 1107 fanegas; vendido, 419 id. Sobrante 
para hoy, 688 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 50 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 00 pe
setas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts. Yeros de 00 pese
tas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts.

matadero público. Precios de la baja del dia 
15—Carnero, 1 70; Vaca, 2‘00; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, L55; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

13 de Abril de 1883.
Al sa l ir  del Congreso, hace poco, aun  el 

Sr. Martos no había  dirig ido al m in is tro  de 
la G obernación la pregun ta  re lac ionada con 
el acta de Sigiienza, de  que  anoche se habló 
y q u e  escita la cu riosidad , no sea q u e  de pre 
gun ta  se pase á  una in terpelac ión  y de  aqu í  
á otras cosas m ayores  que  echen po r  tierra 
la benevolencia m artis ta .

A u n q u e  no falta quien  diga que todo esto 
está de  an tem an o  convenido  con el presiden
te del Consejo, q u e  hace la causa  de la de
m ocracia , m ien tras  que  D. Pío, insp irándose  
en la actual m ayor ía  constituc ional,  es h o s 
til a Sardoa l ,  Martos, R om ero  Girón y de
m ás in d iv id u o s  que  com ponen  el elemento 
avanzado. Es ta  ucha  acabará  con la modifi;  
cacion m in is te r ia l  que  se espera , q u e  deter
m in a rá  la salida  de G allón ;  ó las cosas pue
den colocarse de  tal suer te  que  venga la di
solución  con un gab ine te  pacífico, que  bien 
p ud ie ra  pres id ir  Posada, d an d o  g a ran 
tías á la Izq u ie rd a  de traer  no escaso n ú m e 
ro de d ip u ta d o s  de este co lor q u e  fu n d ir  con 
los sagastinos, y fo rm ar así la segunda  etapa 
de la s ituac ión  por dos o tres años.

Hé aquí lo p r inc ipa l  q u e  en el c am ino  de 
las  co n je tu ra s  se oye en los círculos, s ie m 
p re  desan im ados , q u e  no parece s ino  que  la 
p r im avera  es este año verano, porque  andan  
los esp ír i tus  indiferentes y poco im p re s io n a 
b les ,  con todo de es ta r  tan p róxim as las elec
c iones m un ic ipa les ,  cuyo decreto de co n v o 
catoria  publica  h o y  en la segunda  plana  el 
d ia r io  oficial, á  que sigue la acos tum brada  
c ircu la r  del m in is tro  del ram o, encargando 
á las au to r id ad es  la rec ti tud  é im parc ia l idad  
q u e n o  aco s tu m b ran  usar ,  n i  en esta ocasión 
usa rán ,  po rque  serian  m ilsg ros ,  y en n u e s 
tro s  d ías  no  h a  escogido Dios este cam ino  
para  m ostra rse  á los hom bres.

No es floja la ba ta l la  de em peños é influen
cias q u e  se cruzan  en gobernac ión  para  ser 
concejal, y eso que  se sabe que  si esta s i tu a 
c ió n  d u ra ,  con la nueva ley m unic ipa l  h a b rá  
renovación  total de A yu n tam ien to s ;  pero un 
dia  ue vida, v ida es, y  los candidatos  no so 
dan  pun to  de  reposo. Tam bién  las oposicio
nes  se m ueven , a u n q u e  desde luego se puede 
aseg u ra r  q u e  la lucha  no a lcanzará  grande 

í an im ac ión .  Por  l o q u e  hace á Madrid, el tra 
dicional desgobierno del A yun tam ien to  ha  
l levado al án im o  del vecindario  g ran  d e sa 
liento: ya com o que  se h a  perdido la e spe 
ran za  de rem ed ia r  el escandaloso estado de 
m ercados , abastos , m atadero  etc. etc.

Tam poco desp iertan  in terés en el público  
las elecciones parciales para  d ipu tados , (el 
13 se eligen cinco), po rque  no sa ld rán  t r i u n 
fantes sino aquellos  ind iv iduos  á qu ienes  se 
incline la  ba lanza  oficial. Y tarde se rem e
dia rá  este servicio, que a u m e n ta  la o m nipo 
tencia  m in is teria l  d u e ñ a  del p resupuesto .  La 
inam ov il idad  lo irá  c u ra n d o ,  llevada á  todos 
los órdenes de la ad m in is t rac ió n .  Esto me 
recu e rd a  que  ay e r  acordó la Comisión que 
en tienden  en el proyecto de ca rre ra  de e m 
pleados de adm in is trac ión  local, em it i r  dic- 
tácnen favorable  al proyecto. •

Y ya q u e  hablo  de  trabajos  p a r la m e n ta 
rios, d iré  q u e  la  proposición obligando á los 
d ipu tados  em pleados á  p resen ta r  su s  actas ó 
r e n u n c ia r  los d istri tos, se ab re  cam ino, co
m o que  el m ism o  Sagasta  no  la rechaza. Los 
pe r jud icados  ponen  el grito en el cielo, e n 
tre  ellos Cándido Martínez, Consejero y  que 
conse rva  s in  p re sen ta r  el acta de M ondoñe- 
do , po rque  ya  son cu a ren ta  y uno  los d i p u 
tados adm itidos  á la vez em pleados , cuando  
no pueden  pasa r  de cu a ren ta .  I labia  treinta 
y nu ev e  y  luego han ju ra d o  dos más: Alonso 
Castrillo y M ontero R íos. Como estas c u e s 
tiones de incom patib i l idad  atacan lo más ín
tim o, los intereses, las cuestiones á  que  dan 
lu g a r  son c rue les  é im placables .

Después de  lo que  llevo d icho , q u e  es lo 
p r in c ip a l  que  su e n a ,  a ñ a d i ié  las noticias que 
c o n v i tn e  tener  presente para  segu ir  con pro 
vecho paso á paso la v ida de este Centro Ha 
llegado a l Congreso el sup lica to rio  para  p ro 
cesar  á González F«on po r  los  artículos de 
La Izquierda dinástica: este d ipu tad o  piensa 
pedir a  la C u n a r a  que  conceda la au to r iz a 
ción, p rom ov iendo  con tal motivo disc sion 
respecto á la fam osa  causa  Monasterio, en

q u e  se condenó á este á cu a tro  m eses de a r 
resto por el hom ic id io  com etido  en el hijo 
del Sr. A lbern i,  asu n to  enojoso q u e  trae 
desazonado al gob ie rno  y pi eocupada la opi - 
nion púb lica ,  com o puede co m p ro b a rse  con 
lo q u e  la p rensa  pub lica ,  a u n  con el tem or 
de in c u r r i r  en las iras fiscales.

La Comisión co rrespond ien te  ha  em itido  
d ic tám en  aconsejando  al gobierno  la a d q u i 
sición del m useo del Dr. Velasco por la su m a  
de 600 000 pesetas, que  valen so la r  y  edifi
cio, pues lo que  con tiene  fué  cedido por el 
d ifun to  al Estado. Otra noticia, y buena , es 
la de que  el Sr. Gamazo va á  tom ar la re so 
lución de s u p r im ir  en su departam en to  los 
destinos desem peñados  por ind iv iduos que 
solo van á la oficina á cob ra r  el sue ldo , y  
m uchos  de ellos ni s iqu ie ra  á eso po rque  se 
le lleva á su casa. Parece q u e  lo m ism o se 
h a rá  en  otros m in is terios , y si la noticia se 
confirm a fuera  de g a n a r  algo los p re su p u e s 
tos, g an a rá  y no poco la' m ora lidad  y las 
b u e n a s  c o s tu m b res  ad m in is t ra t iv a s .—  El 
proyecto de Dietas á los d iputados vuelve á 
ag itarse: pu ed e  q u e  dé esto ju e g o ,— F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 13.

Senado.
F u é  aprobada  el acta an te r io r .  Se ap ro b a

ron  def in it ivam ente  a lgunos proyectos de ca 
r re te ra s .

Se abre  d iscusión  acerca del voto p a r t ic u 
lar del Sr. M arqués del Pazo de la Merced al 
proyecto de  concesión de un  crédito  al M inis
terio  de Estado p a ra  in d em n iza r  á los s ú b d i 
tos franceses per jud icados  por las guerras  
ca r l is ta  y can to n a l .— El au tor del voto lo de
fiende p ro n u n c ia n d o  un  estenso d iscurso . El 
M inistro le contesta ,  y  sigue en el uso de la 
pa lab ra  á las .7 de  la noche, ho ra  en q u e  ce 
r ra m o s  este alcance.

Congreso.
F u é  ap robada  el acta  an te r io r .  El Sr. Mar- 

tos e n u m e ra  los ab u so s  com etidos en las 
elecciones de S igüenza  y pide se castiguen. 
C on tinúa  el debate  sobre  la ley de Polic ía  de 
im p ren ta :  es desechado el voto pa r t icu la r  que 
se estaba  d iscu tiendo ,  y se levantó la sesión .

Callos.
Dia 15 —El Patrocinio de San Jo3é, Santa Basi- 

Ii8a y Santa An stasia.—Jubileo de las 40 horas en 
la iglesia de San José; á las once función, será ora
dor D. Emilio de la Rosa, á las seis, concluye lase- 
tena del Santo, predica D. Antonio Sánchez Arce, y 
se cantan gozos, salve y letanía y se dará la bendi
ción con S. D. M.—En la iglesia de Cupuchinas, á 
las siete, Comunión general, á las cinco se hace la 
setena de San José, predica D Maxímiano del Rin
cón, y se cantan gozos, salve y letanía.—En la igle
sia d8 Santa Inés, á las diez, función r sermón á San 
José.—En San , ndrés, á las dñz, Misa cantada al 
Stmo. Cristo da la Salud, á las cuatro ee hace la se
tena en la que predican los PP. Jesuítas.—En la 
Magdalena, á las nueve, misa cantada al Santísimo 
Cristo de la Esperanza, á las cuatro se hace la setena 
y predica D Gaspar Carrasco.—En San Justo, la 
Piedad, Carmelitas descalzas y Santa Isabel, rosario 
y ejercicios.-----En las iglesias de costumbre, se re
za el rosario.— Visita de la Córte de Maña.— Nuestra 
Sra. de la Asunción, iglesia de San Jerónimo.—El 
dia 16 está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 
Capuchinas-

Espectáculos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Earique Tamberlick.—Función para hoy 
Domingo 15 de Abril.—U.tima en que toma parte la 
Srta. Donadío.—La ópera en tres actos, El BARBE
RO DE SEVILLA.—A la terminación de la ópera, 
la Srta. Donadío cantará una canción andaluza.— 
A las ocho y media —Entrada principal, 12 rs. 8 
mrs—Paraise, 8 rs. 8 mrs.

BREVES APUNTES ACERCA
de ¡as Beu&s Arte* en Granada, por Fraacr-co de 
Pau;a Valladar.—Véndese al precio deu»a peseta, 
en la librería de Reyes y he mano, plaza dei ».«ármen.

A IMF A n t 1 f«0 tf a  Antonia Toro, primeriza, 
A T O A  ¿J¡Le ta&wLA. de 22 años de edad, con 
lache de tres meses, dese* encontrar casa donde 
criar.—Darán razón, en la redacción de este perió
dico.

n i o r r i n  L03 señores W. y H. M. Goudling de 
lA k jIA iJ»  Dublin y Cork (Inanda) pasaran á 
Granada con el intento de buscar agentes para la 
venta de sus renombradas pastas tan conocidas en 
todo el mundo. Diploma de mérito por exce eucia á 
las pactas usadas en los Estados Reales del Rey Al
fonso XII. Las ofertas se pue.en dirigir á la fonda 
de Washington Irving.

CONVOCATORIA A LOS GR3-
19Y7ACÍ Fdicio D. oa^etauo de Vi la y Cúrrales, 

Administrador de cont ibuctouoa y Ren
tas de eata provincia. H<go saber: Que debiendo for
marse por esta Administración de mi c&rgo, con 
arreglo a lo prevenido en el Reglamento de 13 de 
Ju;io 1882 la Matrícula correspondiente á e*;a ca
pital que ha de regir en el próximo año ecouóarco 
de 1883 á 84. para la impo-icion y cobranza ce la 
Contribacion Industrial y de Comercio, se haee ne
cesario que los diversos’ gremio» concurran á esta,



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Dependencia on los (lias y horas que á continuación 
se expresan, A flu do proceder al nombramiento do 
Síndicos y Clasificadores; debiendo auvertir quo si 
en ot dia y horn señalados, después de una razonnble 
espera, no concurriese individuo alguno del gremio, 
ó si estos so negasen á deliberar, so procederá por 
esta Administración con arreglo á loque dispone el 
artículo 54 do dicho Reglamento. Lo que se anun
cia al público á los efectos prevenidos.—Granada 
2 de Abril do 1883 —Cayetano de Villa.—Gremios 
que lian <le reunirse el día 17 del corriente.— 
A las diez de la mañana 'riendas al por menor de 
tocinos, jamones salchichones y otros embutidos 
del país.—A las diez y cuarto. Vendedores de instru
mentos de matemáticas, física, ciruiía, náutica, quí
mica ú óptica. Vendedores de máquinas do coser. 
Vendedores al por mayor de pimiento molido Casas 
do pupilos ó de huéspodes que paguen de alquiler 
75l) peseta* por lo menos.—A las diez y tres cuartos. 
Establecimientos en que se vende calzado y se ha
ce á la medida. Establecimientos de muebles nuo- 
vos de maderas finas sin tallar. Establecimientos de 
aparatos de ortopedia. Establecimientos para la ven
ta de galonería, esterilla y otros tejidos de oro y 
plata.—A las once. Establecimientos de librería.—A 
las once y cuarto. Establecimientos donde so hacen y 
venden florea art'ficiales. E-tablecimiontos para la 
venta de monturas y gu> rniciones par» caballerías y 
carruajes.—A Ias once y media. Establecimientos pa
ra la venta al por menor de mercoría ó paquetería, 
(sedas, hilos, cintas, botones, tijeras, etc. Manguito- 
osó vendedores de pieles finas, plumeros etc. Tiendas 
al por menor de papel y objetos deescritono. Tiendas 
de juguetes fiaos. Tiendas de abanicos, paraguas y 
sombrillas.—A las once y tres cuartos. Tiendas de 
guantes de todas clases. Tiendas de objetos artís
ticos. Tiendas de perfumería.—A las doce. Tiendas 
al por meüor de comestibles, (legumbres, almidón 
ac ite, vinagre, jabón, aguardientes, queso, mante
ca, nata, salchichón, sardinas en conserva, vegeta
les, frutas secas, chocolates, judias, galletas y en 
ultramarinos bacalao, azúcar té, cafa y especias.) 
—A las doce y tres cuartos. Tienda» de ropas hechas 
con géneros ordinarios del país. Vendedores de col
chones de muelles y de las demás clases. Vendedo
res de estufas, chimeneas, cocinas económicas etc. 
VenQedoros ai por menor de loz* fina, cristal ó vi
drios blancos.—A la una de la tarde. Vendedorea de 
velas de esperma, esteárica* ó de cera vegetal ó ani
mal.— A la una y cuarto. Vendedores de curtidos al 
por menor Alquiladores de pianos y otros instru
mentos músicos sin venta de ellos.—A la nna y me
dia. Carnicería» ó tablajerías.—A las dos. Especula
dores en calzado. Establecimientos en que se ven
den y componen armas de fabricación nacioial.—A 
las dos y cuarto. Tiendas de abacería (garbanzos, 
arroz, ja ins y otras legumbres, aceite, jabón, vina
gre, vetas de sebo, past-s ordinarias para sopa y es
pecias en cortas proporciones.)—A las tres. Tiendas 
de sombreros de todas clase-1.—A las tres y media. 
Tiendas de loza entrefina y ordinaria.

(Se continuará)

ni>au virtud deconlrnío celebrado entre el III- 
t rector de este periódico y e ld e  la <So- 
tfeifaó' General de Anuncios de España, (esta
blecida en Madrid, caHedcl {Príncipe, número 
$ 7 , jM’iatcSpal, izquierda) desde el día B.° de «Sa
llo de TiMUS no Bnscrliireiaos ningún anuncio 
extra provincial si no se recibe por conduceto 
de dlrHa Asociación.

A  LA  VILLA m  PARIS, ZAGA-
tin, 24, 26 y 28.—Este acreditado estableeimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Escocia, parisién, merinos, ca
chemir-de PaV'fo, crespón de lana voile, sic.iliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag

nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todo* precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve’os de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

11 A I  M » ™  ft Q POR EL PROPIO COSECHE- 
W fth W S aiu llilij  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, do las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 2B© rs. arroba, y 9  
ra. cuartilla.

S U Ñ T i RE O F F IC E .Sociedad inglesa
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

á responsabilidad ilimitada y d prima ija. 
ESTABLECIDA EN LÓNDUES DESDE EL AÑO 1 7 1 0 .

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los ciento setenta y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo _indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condicione! son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas del 
Sub-Director en Granada, 15. R . Garnier, calle de 
han Antón, núm. 35.

Se efectúan segaros sobre la vida.

GUANOS ESPECIALES PARA GAÑA-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agrigultores do Gra
nada y su provincia nuestros GUANOS DEL PE 
RÚ  CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción quo con su empleo han obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos do esta vega han ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción de 3 á 4 ar
robas por marjal, han obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y  presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictamen 
sobre la calidad y condiciones délos distintos GUANOS que 

m  se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.—Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PE R Ú  CONCEN

TRADOS no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Alhóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y  Comp.a—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana.

L S G H S  D I  V A C A S ,  Se vende de 6 á 7
de'la mañana, viéadoln sacar de la vaca, en el pues
to del agua frente al Hotel de la Alameda, Campi
llo, al precio de cuatro cuartos la ración.

B A N G O  H I P O T E C A R I O  B E  E S -
p»ña.—Su apoderado ea la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa. n.° 1, y en ¡a misma casa están lss de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las da la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

Ü S f
L A  U R B A N A

^Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los sparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantías.

Reales. N

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios..................... 2O.0CO.OOÖ

Primas y reservas por el mismo con
cepto..................................................... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

La Urbana y el Sena.
Mamo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . 96 000.000 
Fondos de g aran tía ................................  120.000.000

Total............. 216 000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y p8ga sin demoja y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran; según convengan á los intere
sados. y ha pagado por .siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

DTOMETC! /AIFF FRANCISCO
J& fiu  i  í t  Ö H M  1  SÍM ARJGAS.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa ol restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad del público que tanto le favorece-. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de !a tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

» w a  i*®* gnvso,/íS\ Teresa Rodriguez Lopez, 
m s l ñ .  H E  de 17 años, desea encon
trar casa donde criar. Darán razón, tienda de Jaulas 
frente al tinte Pozo.

PA1S9ESUSÓGUALDAP0LV0S
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de góaeros rigieses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas preudas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivos género cata- 
laD, ¿ 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años ce- 
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

A C >PA  P0R PROVIDENCIA DEL SE- 
ñor Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador, se saca á subasta para su 
remate el dia 17 del corriente, á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Libreros, la parte proporcional ú d.'/SO pe
setas. en el valor de 16.000, en que se haya tasada 
uoa Huerta, Dombradade Elisarde, en el callejón de 
los Nogales, término de esta ciudad; debiendo ad
vertir, que no se admitirá postura que no cubra su 
tasación.

Q IT E 5 A S T A  Hasta el dia 15 del corriente mes 
£&• 8e admiten proposiciones para 

el abasto del material de construcción para las obras 
del colegio de Niñas Nobles de e; ta ciudad, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la portería de 
dicho establecimiento.—Granada 6 de Abril de 1883. 
El Administrador, Manuel Guardia.—El Arquitec
to Director, Juan Monserrat y Vergis.

ÍTOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cadiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, nota« de precias, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiali lad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari,,.

FABRICA CATALAN A . S 2
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A I y 1\2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A Í.4 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

í P O B  O U I  C O S E R  I  U N O ?

un piano de mesa en la calle de 
©¿■a Boteros, números 1 y 3, darán
razón.

N O V E D A D E S —  Se acaban de recibir 
en la Saltana para la presente y  próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

M ®  M Á S  T O S .
JARABE PECTORAL DE O'CON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espectoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE O'CON es el único 
tratamiento para la curacon de las afecci nes de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuelas.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilano de-een adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15.

un estr&d° coa galerías, estilo 
9 »  moderno, completamente nuevo.
Plaza de los Lobos—Moltaban, 3, darán razón.

B X J S N &  O G £ 3 I D N .  Se vende un magni
fico laudó, recien llegado de i’arís, de la fábrica de 
Vioder. no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

M U S  10$ 1 0 0 8 1 0 $

P E S E T A S  Ï 50 S E H A I Â U S ,SIN MAS ANTICIPO.
SO por fOO de doseraemte

al cantado

TORZALES DE SEDA,AGUJAS,
aceite, plcsas saeSíes y accesorios para 

x teda clase de coi-tara.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en laa facturas 
las palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Compañía fabril SIÎÏGER»

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

* i* r  Zacatín 33 y Alcaicería 2 y 4.—
I  i M H t m o ,  Grandes surtidos en novedades 
para primavera, tanto del rrino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
toca3 blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, bu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para señoras 
y caballeros.—En lanas para trajss de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten basta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
má3 notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras y precios ¿ quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.®

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

P f l M U Í f l  FOTÓGRAFO DE CA
u n £ ? l l l « U .  m a r a d e s . m . püert/
REAL NUM. 9 — {Procedimientos y apa 
ratos instantáneos para retratos de ni 
ños.—Unico establecimiento de su clase qn 
tiene premios de varias exposiciones obteni 

dos por la superioridad de sus trabajes comparado 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi 
sitada constantemei.te por los más reputados artis 
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste 
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re 
lacionan con la fotografía y muy especialmente loi 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde e 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hastf 
4.000 reales uno, según su dase.—Se trabaja y des
pacha todos los diay desde las ocho de la mañana í 
cinco de la tarde.

GARA1TÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la^confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subílirector en Granada y su provincia, 
O. J O S E  PAKL'OSfcBO. Oficinas, calle de! ¿f- 
tribo, uúm. G.T ip o g r a f ía  d e  E l  D e f e n s o r  d e  G ranada .

Calle del Águila núm. 5.


